
Informe de la Subdirección de Contratación
Asunto: Contrato nº 12/2024
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Referencia: GBFP/VVC/ME

Datos

Asunto: Aprobación de pliegos y convocatoria de licitación

A: Consejero Delegado

De: Subdirección de Contratación

Información

1. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “Suministro 

de vehículos en arrendamiento con mantenimiento y seguro (Renting)” se acompañan 
para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato y Anexos al mismo.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas y Anexos al mismo.
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

· Valor estimado: 27.311.516,40 IVA excluido, dividido en tres lotes:
· Lote 1: 8.867.334,00 Euros, IVA excluido.
· Lote 2: 7.276.551,60 Euros, IVA excluido.
· Lote 3: 11.167.630,80 Euros, IVA excluido.

· Plazo: 60 meses para cada una de las unidades contratadas en cada uno de los lotes, 
iniciándose dicho plazo a partir de la fecha del Acta de recepción y entrega efectiva 
de cada uno de los vehículos. En ningún caso el plazo de duración del suministro en 
régimen de arrendamiento con mantenimiento y seguro (Renting) de cada uno de los 
vehículos en cada lote, excederá de 60 meses, conforme a lo previsto en el artículo 
29 de la LCSP.

· Procedimiento de contratación: Abierto con pluralidad de criterios.
· Servicio que promueve el contrato: Área de Gestión de Flota (Subdirección de 

Servicios Generales – Dirección de Secretaría General Técnica).

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
Secretaria General Técnica                                    Consejero Delegado
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